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No. de‘BITACORA ‘ " -~' . i 0I=ICIo No. DGGIMAR.710/ ..

09IAH-0171/09/15 . 0 O 7 Q 9 4

Autorizacién para la importacién de plagIIicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o p'eligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién V_|l de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I 3 fraccién ll, 30. 31. 32 y 33
del Reglamento, en Maten'a de Registros. Auton’zaciones de‘lmportacién y ExporIacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nulrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos q Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIIIrales; ei Acuerdo que Establéce Ia
Clasilicacion y Codifi‘acién de Mercanclas cuya Imponacién y ekporlacién esla’ §ujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretarial paIa el
Control del Procesb y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Su'stancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiiicacién y codificacion de mercancias cuya importaciény
exporlacién esté suje'la a regulacion por paIIe de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacl'én de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL ; ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA DELTA S.A. DE C.\'/. '
CARR. TEOLOYUCAN HUEHUETOCA NO. 259, STA MARIA CALIACAC ODE 74°215PF3 2 4 SEP 205 I iCPI 54770, TEOLOYUCAN, MEXICO VIGENCIA FINAL I
TEL. 155 5899 9424 F .9155 58999403 , 20/09/2010
COR EO ELECTRONI O: ngonzalez@qdelta.com.mx . ° ‘NOMBRE COMERCIAL _ . ,
PERCLOROETILENO j , « ’
NOMBRE QUIMICO I IUPAC 'PERCLOROETILENO - _ _ ‘ _ ,
CATEGORI‘A TOXICOLOGICA CAS 7 ESTADO FISICO EIV LIGERAMENTE TOXICO - ; 127-18-4 LlQUlDO i

|CONCENTRACION EN W.o CCMPOSICICN .
99.90 I
CANTIDAD , . 7 uNIDAD DE MEDIDA ’\ CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELAFIIA4,500,000. - KILOGRAMOS 4,500,000 KILO ' , 2903 23 01
OBJETO DE LA IMPORTACION : . / .
DESENGRASANTE PARA LA ELABORACION DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 'r .
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ‘-
EL PRODUCTO ‘ 'CHN, BEL, FRA FRA, CHN, BEL ALTAMIRA, TAMAULIPAS

MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTICN INTEGRAL
SAS

‘Av.Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhus C..P 11320. Del. Miguel Hidalg ,1
México D.F, Tel. 01 (55) 5490 0900 wwwsemarnat gob mx = '

-0014615
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN :-f 1,.
I.- La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacionesinstrumento legal aplicable en la materia. ~ '/ ' III. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente aI incumplimiento'de alguna de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 'de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y'153fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. A =

contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquierzotro

' iIII. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisandeinmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las'acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
A

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'rmero 15330012180883/,
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C.c.e.p. Subsecretan'a de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lic. Valery Madero Mabama, Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente .‘
Karla Isabel Acosta Resen'dI.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuenos y Fronteras.-
kacosta@profega.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdli‘eétor de Analisis/de Riesgo de Plantas en Operapién Gubernamental; §resente.
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